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ELECCIONES 2018 
 
NO APOSTEMOS AL TODO O NADA: INE 
 
Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), exigió a los empresarios, a 
los políticos y a la sociedad en general respetar las normas democráticas y el voto libre; además advirtió que en 
una elección “no se valen las apuestas de todo o nada”. “Construir desde ahora el clima con el que vamos a 
transitar en el periodo poselectoral es indispensable; no se valen las apuestas de todo o nada de cara a una 
elección, no lo vale la vida en democracia. La democracia requiere pensar, sí, en la elección, hacer todos los 
esfuerzos legítimos dentro de la ley para conseguir el voto de los ciudadanos, pero hay todos que pensar en el día 
después, no hacerlo es un acto de irresponsabilidad”, exclamó. Tras dar el banderazo de salida a la distribución de 
las boletas electorales federales, Córdova Vianello enfatizó que todos deben cuidar a México, pues no hacerlo 
pondrá en riesgo la viabilidad del país como sociedad democrática. Consejeros del INE dieron el banderazo de 
salida a la distribución de las 281.7 millones de boletas para Presidente de la República, senadores y diputados 
federales que deberán estar a más tardar el 15 de junio en los 300 distritos electorales del país. (EXCÉLSIOR, 
PORTADA Y PRIMERA, P. 1 Y 7, TANIA ROSAS) 
 
INE ENFRENTA CONFLICTOS SOCIALES 
 
Conflictos sociales en Chiapas, Michoacán, Guerrero y Zacatecas han dificultado al Instituto Nacional Electoral la 
organización de las elecciones. En estos cuatro estados, el órgano electoral no ha podido definir la instalación del 
total de las casi 157 mil casillas que prevé operen el 1 de julio. De acuerdo con el consejero Marco Baños, aunque 
se trata de menos de 100 casillas, no se ha cumplido con la totalidad de la definición debido a que conflictos 
sociales de grupos étnicos han obstaculizado la labor, lo que ni la inseguridad y el crimen organizado han 
provocado. (REFORMA, NACIONAL, P. 4, EVLYN CERVANTES) 
 
PONEN FECHA PARA PREGUNTAS DE DEBATE 
 
Los ciudadanos que deseen cuestionar a los candidatos presidenciales durante el tercer debate organizado por el 
Instituto Nacional Electoral (INE) tendrán hasta el 5 de junio para plantear sus preguntas a través de redes 
sociales. De acuerdo con la convocatoria lanzada por el INE, la pregunta deberá estar formulada de manera 
respetuosa a los candidatos para que sea tomada en cuenta por los moderadores. Para hacer sus preguntas, los 
ciudadanos deberán seguir los siguientes pasos: elegir el candidato al que desean preguntarle y arrobarlo, 
seleccionar uno de los siete hashtags propuestos por el INE, escribir la pregunta y publicarla en Instagram, 
Facebook y/o Twitter. También podrán hacer preguntas a través de videos con una duración máxima de 20 
segundos y en formato vertical. (REFORMA, NACIONAL, P. 4, EVLYN CERVANTES) 
 
PARTIDOS DISCREPAN POR LLAMADO DEL INE A NO ENTURBIAR ELECCIÓN 
  
Legisladores del PRI, PAN y PRD de ambas cámaras del Congreso de la Unión salieron en defensa de la actividad de 
empresarios en el proceso electoral, ante la petición del consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, al 
sector privado de no enturbiar la elección. Por su parte en el Senado de la República, PT y Morena respaldaron el 
llamado de Córdova Vianello, y lamentaron que los empresarios presionen en una campaña dirigida contra Andrés 
Manuel López Obrador, la cual tendrá resultados inútiles. El senador priista José María Tapia Franco afirmó que los 
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empresarios en activismo electoral no han incurrido en ninguna ilegalidad, como tampoco están en el borde de la 
ley, lo cual es una opinión personal de Córdova, quien juzga a los empresarios. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 8, JUAN 
ARVIZU Y ALEJANDRA CANCHOLA) 
 
INE AVALA SPOT EDITADO DEL PRI CONTRA NESTORA 
 
La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) avaló la difusión del spot de radio y 
televisión del PRI titulado “Delincuentes V2”, del cual se quejó Morena al considerar que calumnia a la candidata al 
Senado, Nestora Salgado. El spot es similar a uno que la misma Comisión consideró que calumniaba a Salgado y 
que no estaba amparado en la libertad de expresión. En la primera versión el tricolor retomó una parte del 
segundo debate presidencial en el cual el candidato de la coalición Todos por México, José Antonio Meade, señaló a 
Salgado como secuestradora. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 4, TANIA ROSAS) 
 
¡LÁSTIMA, MARGARITO!, NI UNIDOS VAN A GANAR: LÓPEZ OBRADOR 
 
A un mes de los comicios, Andrés Manuel López Obrador, candidato presidencial de la coalición Juntos Haremos 
Historia, advirtió a Aurelio Nuño, coordinador de la campaña de José Antonio Meade, que aun cuando se unan 
panistas y priistas no les va a alcanzar para derrotarlo en las urnas. “¡Lástima, Margarito!, Se les hizo tarde, porque 
yo sostuve que iban a unirse para abril o para mayo y ya es primero de junio, falta muy poco tiempo y ya no les va a 
alcanzar, porque ni uniéndose van a poder ganarnos, ahí están las encuestas, estamos a más de 50% de intención 
de voto”, afirmó. Esta fue la reacción del tabasqueño, luego de que El Universal publicó una entrevista con el 
coordinador de José Antonio Meade, Aurelio Nuño, en la que abre la puerta al candidato panista Ricardo Anaya 
para unirse a la campaña del abanderado del PRI y evitar que López Obrador llegue a la Presidencia. 
En tanto, The Economist, en el artículo “La crucial reforma educativa de México corre el riesgo de ser 
desenrollada”, refiere que el mejor escenario para quienes la apoyan es que López Obrador sólo promete una 
derogación para apuntalar los votos y que se limitará a jugar con la ley si gana la elección. (EL UNIVERSAL, 
PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 6, MISAEL ZAVALA; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 6, NOTIMEX) 
 
QUE NUÑO SE SUME A LA CAMPAÑA DEL FRENTE: ANAYA 
 
El candidato presidencial de la coalición Por México al Frente, Ricardo Anaya, invitó a Aurelio Nuño y a los priistas 
que así lo deseen, a sumarse a su campaña, pues dijo, es la única coalición que le puede ganar a Andrés Manuel 
López Obrador. Esto después de que en entrevista con El Universal, el coordinador de la campaña del abanderado 
del PRI, José Antonio Meade, Aurelio Nuño, le dio la bienvenida a Anaya para juntos derrotar al tabasqueño. 
Anaya Cortés asentó que el PRI está estancado en un lejanísimo tercer lugar, por eso “los invitamos a sumarse a 
nuestra campaña”, dijo. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 4, SUZZETE ALCÁNTARA) 
 
TODOS CABEN EN MI PROYECTO: MEADE 
 
José Antonio Meade abrió su campaña para todo aquel que quiera sumarse y aseguró que busca la unidad para 
enfrentar los retos del país. Ante la pregunta sobre si abría la puerta de su campaña a Ricardo Anaya, respondió: 
“Nosotros queremos que nuestro gobierno sea un gobierno de unidad, en donde México enfrente retos 
importantes que nos vienen de afuera, la importancia de que estemos unidos, la importancia de que esta elección 
resulte en una mayor convocatoria de unidad es muy relevante y por eso todos tendrán cabida en este proyecto de 
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campaña y en el próximo gobierno”, respondió.  El Universal publicó una entrevista con el coordinador de 
campaña de José Antonio Meade, Aurelio Nuño, en donde deja la puerta abierta al candidato de Por México al 
Frente para sumarse a su coalición. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 6, ARIADNA GARCÍA) 
 
“EL BRONCO” ARMA CARNE ASADA Y CONVIVENCIA A “CALZÓN QUITADO” 
 
El candidato independiente a la Presidencia de la República Jaime Rodríguez Calderón, “el Bronco”, organizó en su 
casa de García, Nuevo León, una “carne asada a calzón quitado” con amigos parrilleros del estado. Por medio de 
una transmisión, por Facebook Live, Rodríguez Calderón compartió sus secretos para hacer una salsa 
molcajeteada, asar carne, cuidar sus plantas y árboles de nogales. “El Bronco” se reunió con T-Raza Regia, un grupo 
de jóvenes de Nuevo León que se reúnen para hacer carne asada, cabrito y parrilladas. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 
6, ALBERTO MORALES) 
 
GOOGLE LANZA SITIO SOBRE ELECCIÓN 
 
A un mes de las elecciones, el navegador Google lanzó el sitio Búsquedas a través de su plataforma “Google Trens” 
para dar seguimiento al desarrollo y tendencias de los comicios del próximo 1 de julio. En un comunicado, Google 
señaló que el interés por las elecciones presidenciales en el país se encuentra en uno de sus puntos más altos, por 
lo que estas búsquedas construyen una historia todos los días, mismas que destacan los momentos más 
significativos de las campañas, como los asuntos de mayor importancia. Detalló que el sitio ofrece una fotografía 
del momento, creada a partir de la información que la gente está buscando en tiempo real. (EL UNIVERSAL, 
NACIÓN, P. 9, REDACCIÓN) 
 
PIDEN AGENDA DE IGUALDAD DE GÉNERO 
 
El candidato presidencial que gane la elección del 1 de julio será convocado por organizaciones no 
gubernamentales para asumir el compromiso de adoptar una agenda para la igualdad que no vuelva a ofrecer 
“políticas rosas” que de ninguna manera representan una solución estructural a las problemáticas que enfrentan 
las mujeres. Regina Tamés, directora del Grupo de Información en Reproducción Elegida, recalcó que es momento 
de terminar con la idea de que las mujeres son un grupo minoritario y vulnerable, porque conforman la mitad de la 
población y deben ser tomadas en cuenta en políticas públicas en términos reales y no sólo como beneficiarias de 
las superficiales acciones “rosas”. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 7, ÉRIKA DE LA LUZ) 
 
IECM ORDENA DETENER PROGRAMAS SOCIALES A CIUDAD DE MÉXICO 
  
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) dictó medidas cautelares para suspender cuatro programas 
operados por la Secretaría de Desarrollo Social capitalina. El organismo electoral indicó que ha abierto 157 
procedimientos especiales sancionadores relacionados con el proceso electoral, a partir de los cuales ha dictado 44 
medidas cautelares, de éstas, 19 corresponden a la suspensión temporal en la entrega de apoyos sociales por parte 
de cinco delegaciones y Secretaría de Desarrollo Social: esta aplica hasta después de la jornada del 1 de julio.  
(EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 1, GERARDO SUÁREZ) 
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PROMUEVEN ALIANZAS CONTRA MORENA; AUNQUE SE JUNTEN, NO NOS VAN A GANAR, REVIRA 
SHEINBAUM 
 
A un mes de que se lleven a cabo las elecciones para elegir al jefe de gobierno de la Ciudad de México, el priista 
Mikel Arriola y la candidata de la colación Por la Ciudad de México al Frente, Alejandra Barrales, invitaron a sumar 
fuerzas para derrotar a Claudia Sheinbaum, la candidata por la coalición Juntos Haremos Historia, Purificación 
Carpinteyro, fue la única en considerar una posible declinación. Durante la Comida por la Ciudad, que organizó el 
abanderado del Partido Humanista, Marco Rascón, Purificación Carpinteyro, candidata por Nueva Alianza, exhorto 
a Arriola y a Barrales, para que definan quién podría ganarle a Sheinbaum, y que sea el que encabece una coalición. 
Por su parte, Sheinbaum, aseguró que no le preocupa que esa unión se llegue a concretar: “Aunque se junten no 
nos van a ganar, y si se juntan los junta la corrupción”, respondió la exjefa delegacional en Tlalpan, luego de 
encabezar un mitin con mujeres. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 1 Y 2, EDUARDO HERNÁNDEZ, GERARDO 
SUÁREZ, PATRICIA SAMPEDRO Y EURÍDICE GARAVITO) 
 
GUERRERO SUMA 478 SUSTITUCIONES 
 
El Instituto Electoral de Participación Ciudadana de Guerrero (IEPCG) sustituyó a 478 candidatos a alcaldes, 
síndicos, regidores y diputados que renunciaron por motivos personales, fueron amenazados o asesinados. 
La medida se da a menos de un mes que se lleven a cabo las elecciones. Según el calendario electoral del IEPCG, los 
partidos políticos tenían como fecha límite hasta el jueves para realizar este cambio de candidaturas. (REFORMA, 
NACIONAL, P. 5, JESÚS GUERRERO) 
 
CANCELAN CANDIDATURAS A 17 FALSOS TRANSGÉNERO 
 
El Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca aprobó cancelar de 
manera definitiva 17 candidaturas de supuestos transgéneros a las alcaldías de 12 municipios del estado, tras 
resolver que los partidos políticos involucrados trataron de defraudar la ley electoral y los lineamientos para 
garantizar la paridad de género en los candidatos a un cargo. Los consejeros electorales también aprobaron quitar 
las prerrogativas destinadas para sus actividades ordinarias a los partidos a Movimiento Ciudadano y Nueva 
Alianza, responsables directos de la postulación de estas candidaturas. (EL UNIVERSAL, ESTADOS, P. 17, 
REDACCIÓN) 
 
SALA SUPERIOR 

 
LOS JUECES DEBEN ABRIRSE A NUEVAS FORMAS DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER LA JUSTICIA 
ABIERTA: TEPJF 
 
Los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Felipe de la 
Mata Pizaña y Reyes Rodríguez Mondragón, aseguraron que los jueces deben de abrirse a las nuevas formas de 
colaboración para fortalecer la justicia abierta, como los son los amigos de la Corte (amicus curiae) y las pruebas 
periciales antropológicas, en el caso de asuntos relacionados con los sistemas normativos de las comunidades y 
pueblos indígenas. “Ahora, los jueces tenemos que abrirnos a otras formas de colaboración. Por ejemplo, 
establecimos una jurisprudencia hace no muchos días, en la cual establecimos que el escrito de amigos de la corte, 
léase lo que en latín muy rimbombantemente se llama el amicus curiae, es admisible en la justicia electoral, en 
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cualquier medio de impugnación y por cualquier razón”, destacó De la Mata Pizaña al ofrecer la conferencia 
magistral Justicia Abierta en el Salón Carlos Salazar Silva de la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima. 
De la misma manera, subrayaron que, en el marco de los avances y las nuevas formas de comunicación, hoy las 
instituciones electorales enfrentan un problema que hoy se denomina fakenews, y ello conlleva que las personas se 
forman una opinión, no necesariamente a través de hechos objetivos y verificables, por lo que circula en las redes, 
sino que las emociones, los juicios valorativos, las creencias y verificación objetiva, pueden incidir en su opinión y 
en su formación de opinión. Al hacer uso de la palabra, Rodríguez Mondragón aseguró que, en el marco de una 
justicia abierta, el compromiso de los tribunales es cambiar su orientación en términos de políticas institucionales 
y judiciales, yendo del interior hacia el exterior, esto es desde los jueces y juezas hacia la ciudadanía. 
(NOTIMEX.GOB.MX, REDACCIÓN; PRENSA: EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 7, NOTIMEX; OVACIONES, NACIONAL, P. 3, 
REDACCIÓN; INTERNET: REFORMA.COM, ZEDRYK RAZIEL; EL HERALDO DE MÉXICO.COM, REDACCIÓN; 
RAZÓN.COM, REDACCIÓN; EL DIARIO DE COAHUILA.COM, REDACCIÓN; ACUSTIK.COM, REDACCIÓN; 
EMSAVALLES.COM, REDACCIÓN; CAPITAL-CDMX.ORG, REDACCIÓN; NOTIRED.BLOGSPOT, NOEL F. ALVARADO; 
ZÓCALO.COM, REFORMA; INFÓRMATE.COM, NOTIMEX) 
 
LABOR JURISDICCIONAL DEL TEPJF PERMITE RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE DERECHOS INDÍGENAS: 
OTÁLORA MALASSIS 
 
La labor jurisdiccional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha permitido el 
reconocimiento y la protección de la igualdad, como en los derechos de los indígenas, afirmó la presidenta de esta 
institución, Janine M. Otálora Malassis, al hablar de una sentencia reciente en la que se crearon 13 curules en la 
Cámara de Diputados exclusivamente para ciudadanos indígenas. Al hacer la presentación de Armin von 
Bogdandy, director ejecutivo del Instituto Max Planck para el Derecho Público Comparado y el Derecho 
Internacional en Heidelberg, Alemania, quien dictó la conferencia magistral “El papel de la ciudadanía y la 
democracia en la agenda del Ius Constitucionale Commune: América Latina y Europa”, Otálora Malassis destacó 
que las constituciones de nuestro continente se reconocen cada vez más en naciones pluriculturales. La magistrada 
presidenta refirió que América Latina apuesta a un constitucionalismo regional de derechos con garantías 
supranacionales que está formado por tres elementos: derechos humanos, democracia y estado de derecho. 
(COBOS.TV, NOTIMEX) 
 
PREOCUPA A OBSERVADORES FUNCIÓN DEL TEPJF 
 
Integrantes del Parlamento Británico que realizaron una misión de observación electoral en México expresaron 
dudas sobre la autonomía del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Los parlamentarios 
Helen Goodman y Dan Carden, miembros del Partido Laborista, visitaron una semana el país y sostuvieron 
encuentros con representantes de partidos y autoridades electorales. Goodman, quien funge como ministra 
sombra para Asuntos Internacionales, cuestionó que el Tribunal haya anulado investigaciones en las que el 
Instituto Nacional Electoral demostró malas prácticas electorales. Por ejemplo, expuso en rueda de prensa, los 
magistrados validaron las “tarjetas rosas” repartidas por el Partido Revolucionario Institucional en el Estado de 
México y Coahuila y permitieron la candidatura de Jaime Rodríguez pese a la evidencia de irregularidades en sus 
firmas. (REFORMA.COM Y EL NORTE.COM, ZEDRYK RAZIEL; PRENSA: REFORMA, NACIONAL, P. 5, ZEDRYK 
RAZIEL; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 9, ALEJANDRA CANCHOLA; INTERNET: EL UNIVERSAL.COM, ALEJANDRA 
CANCHOLA; SOPITAS.COM, REFORMA; LA VERDAD.COM, REFORMA; RADIO: ENTRE LÍNEAS, ALBERTO 
BARRANCO, GRUPO RADIO CENTRO) 
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EL FOLCLOR COLOREA LA BOLETA ELECTORAL 
 
El próximo 1 de julio en al menos seis entidades del país, el folclor de los apodos, sobrenombres, apócopes y 
diminutivos —muy comunes en México— se integrarán a las boletas electorales de quienes aspiran a uno de los 
tres mil 406 cargos de elección popular en juego, incluidos alcaldes, legisladores locales y federales y, por primera 
vez, en la papeleta presidencial. Así, junto a los nombres oficiales de los aspirantes a un cargo de elección popular 
aparecerán apodos como “El Chiquis”, “Huacho”, “Chumpis”, “El Padrino Barrabás”, “Buda”, “Pancho Cachondo”, 
“Paty Tamales”, “El Bombón”, “El Mochila”, “Dr. Chuma”, “La Arqui”, “Prieta Linda”, “El Bigotón”, “El Cachetes”, “La 
Chava del Ocho”, “Fuerza de Búfalo”, entre muchos otros. En 2013, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación publicó en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral que los sobrenombres o apodos de 
los candidatos “se podrán adicionar a la boleta electoral, conforme a lo estipulado en la resolución al Recurso de 
Apelación SUP-RAP-0188/2012 y a la jurisprudencia 10/2013, titulada “Boleta Electoral”. “La legislación no 
prohíbe o restringe que en la boleta figuren elementos adicionales como el sobrenombre con el que se conoce 
públicamente a los candidatos, razón por la cual está permitido adicionar ese tipo de datos, siempre y cuando se 
trate de expresiones razonables y pertinentes que no constituyan propaganda electoral, no conduzcan a confundir 
al electorado ni vayan en contravención o detrimento de los principios que rigen la materia electoral, dado que 
contribuyen a la plena identificación de los candidatos por parte del electorado”, destacó. (EXCÉLSIOR, PORTADA 
Y PRIMERA, P. 1 Y 8, REDACCIÓN) 
 
SALA REGIONAL TOLUCA 

 
MORENA IMPUGNARÁ FALLO DEL TEEM CONTRA MIRELES VALVERDE 
 
La dirigencia estatal de Morena impugnará la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán (TEEM) 
que invalidó la candidatura de José Manuel Mireles Valverde para una diputación plurinominal al Congreso local. 
El dirigente local de Morena, Roberto Pantoja Arzola, sostuvo que su candidato sigue siendo Mireles Valverde y 
que agotarán las vías legales para garantizar su candidatura. Pantoja Arzola adelantó que acudirán a la Sala 
Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ya que consideran que la sentencia del 
TEEM no se justifica porque el precandidato originalmente postulado fue inhabilitado por violación al marco 
estatutario del partido. Inicialmente se había postulado a Francisco Cedillo de Jesús, pero trasgredió el Estatuto de 
Morena al incurrir en un acto violento en una asamblea distrital electiva en Uruapan, por lo que se emitieron las 
medidas cautelares y la suspensión de sus derechos partidistas. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 9, ERNESTO 
MARTÍNEZ ELORRIAGA) 
 
SALA REGIONAL ESPECIALIZADA 

 
TUIT DEL GOBERNADOR DE NAYARIT NO VULNERÓ NORMATIVA ELECTORAL: TRIBUNAL ELECTORAL 
 
La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió que el tuit del 
gobernador de Nayarit, Antonio Echevarría García, en el que expresa su apoyo al candidato presidencial de la 
coalición Por México al Frente, Ricardo Anaya, no vulneró la normativa electoral. En sesión pública, el Pleno de la 
Sala Especializada analizó la denuncia del Partido Revolucionario Institucional, en la que acusa al gobernador de la 
entidad por la presunta vulneración al principio de imparcialidad, en su vertiente de neutralidad y equidad, y al 
PAN por no cuidar la conducta del mandatario. (INTERNET: NOTIMEX.COM; EV 212.COM, REDACCIÓN)  
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INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
DESARROLLO DEBE MANTENERSE: PEÑA NIETO 
 
El presidente Enrique Peña Nieto encabezó la ceremonia en donde se presentaron los avances de las ampliaciones 
en los puertos de Altamira, Tampico y Matamoros. “Ustedes son testigos como empresarios, como funcionarios y 
servidores públicos, son testigos de este proceso de transformación que está viviendo nuestro país, y que 
deseamos y queremos se mantenga. El impulso transformador que estamos viviendo como nación deberá de 
mantenerse para asegurar que las nuevas generaciones encuentren espacios dentro del mercado laboral”, señaló 
Peña Nieto. (EXCÉLSIOR, PORTADA Y PRIMERA, P. 1 Y 2, DAVID VICENTEÑO) 
 
GUERRA COMERCIAL CON ESTADOS UNIDOS HUNDE AL TLCAN: EXPERTOS 
 
Exsubsecretarios mexicanos advierten que la imposición de aranceles por parte del gobierno estadunidense de 
Donald Trump al acero y al aluminio es un factor de presión para imponer sus intereses en la renegociación del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). Consideran favorable la aplicación de represalias por 
parte de la administración del presidente Enrique Peña Nieto, pero perciben más lejano que se alcance en este 
sexenio la modernización del acuerdo trilateral. En entrevista con El Universal, Beatriz Leycegui Gardoqui, 
Francisco de Rosenzweig, Luis de la Calle Pardo y Alejandro Gómez Strozzi afirman que la aplicación de aranceles 
por parte de Estados Unidos a las exportaciones de acero y aluminio de México, Canadá y la Unión Europea 
complican el ya de por sí difícil proceso para modernizar el pacto comercial. Por su parte, Trump no descarta la 
posibilidad de tener acuerdos comerciales por separado con Canadá y México para reemplazar el TLCAN. (EL 
UNIVERSAL, PORTADA Y CARTERA, P. 1, IVETTE SALDAÑA; MILENIO DIARIO, PORTADA Y NACIONAL, P. 1 Y 18, 
REDACCIÓN) 
 
MÉXICO PROTEGE LA CANASTA BÁSICA 
 
Las medidas comerciales que México impondrá a Estados Unidos en respuesta a los aranceles al acero y aluminio 
no afectarán la canasta del consumo básico. “Buscamos analizar que no tenga impactos en la inflación y que no 
sean balazos propios en el pie”, aseguró la Secretaría de Economía. Los bienes estadunidenses a los que el gobierno 
mexicano impondrá tasas fueron analizados para cuidar el impacto en cadenas productivas y no afectar ni la 
competitividad de la industria ni el consumo o la inflación. (EXCÉLSIOR, PORTADA Y DINERO, P. 1 Y 14, LINDSAY 
H. ESQUIVEL) 
 
HAY 37 MIL 435 DESAPARECIDOS, INFORMA LA SEGOB 
 
El registro de personas no localizadas en el país tiene actualmente 37 mil 435 expedientes, 40% más de lo 
reportado en 2014. La mayoría son responsabilidad de procuradurías y fiscalías estatales; cinco entidades 
concentran poco más de la mitad de los casos. Tamaulipas se acerca a los seis mil asuntos por aclarar, Estado de 
México reporta tres mil 890, Jalisco tres mil 36, Sinaloa tres mil 27 y Nuevo León dos mil 895. Los datos anteriores 
son compilados por el Sistema Nacional de Seguridad Pública de la Secretaría de Gobernación (Segob), con base en 
la información que le entregan fiscalías estatales y la PGR. (LA JORNADA, PORTADA Y POLÍTICA, P. 1 Y 3, FABIOLA 
MARTÍNEZ) 
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INDAGA CORRUPCIÓN; LA ECHAN POR DESVÍO 
 
Muña Dora Buchahin, directora general de auditoría forense de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y 
quien encabezó las revisiones por las que se detectó un mega desvío de siete mil 700 millones de pesos, fue 
acusada de incurrir en conflicto de interés y desvío de recursos. A través de una carta, la funcionaría había 
denunciado que, de manera sorpresiva, sin justificación y sin tomar en cuenta su trabajo entre el que está la 
detección del desvío de recursos en las secretarías de Desarrollo Social (Sedesol) y Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (Sedatu) durante el paso de Rosario Robles por esas dependencias, se le había solicitado dejar el cargo.  
(REFORMA, NACIONAL, P. 2, ROLANDO HERRERA) 
 
GÉNEROS DE OPINIÓN 

 
BAJO RESERVA/ JUSTICIA ABIERTA EN TRIBUNAL ELECTORAL 
 
En una jugada de largo aliento en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la magistrada 
presidenta Janine Otálora integró a su equipo de trabajo a Agustín Millán Gómez para que se haga cargo del área de 
transparencia. El objeto central de Otálora es consolidar lo que llaman la justicia abierta, los datos al alcance de los 
ciudadanos. Nos explican que Millán Gómez es conocedor de estos temas y acaba de hacer un muy buen papel en el 
Inai. El contexto de su llegada al tribunal, nos comentan, no puede ser más oportuno: la celebración en México de la 
elección más grande de la historia. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 2, REDACCIÓN) 
 
TEMPLO MAYOR/ FRAY BARTOLOMÉ 
 
Si los magistrados del Trife ya traen broncas con las impugnaciones a las candidaturas para el Senado de Napoleón 
Gómez Urrutia y Miguel Ángel Mancera, pronto podrían enfrentar otro asunto complicado. Cuentan que el 
gobernador de Chiapas, Manuel Velasco, ya decidió que sí buscará ser candidato al Senado... pero sin pedir licencia 
como mandatario estatal y conservando la presidencia de la Conago. El militante del PVEM sabe que el INE puede 
rechazar su candidatura por ser mandatario en funciones, pero dicen que sus abogados ya tienen lista la 
argumentación legal para defender su caso ante el Trife. Eso se va a poner más caliente que el Soconusco... y eso 
que en estos días han estado a más de 40 grados. (REFORMA, NACIONAL, P. 8, FRAY BARTOLOMÉ; METRO, 
OPINIÓN, P. 23, DEMIS FUENTES) 
 
REVISTAS 

 
LA FEPADE ANTE LAS ELECCIONES/ SAÚL LÓPEZ NORIEGA 
 
Esta es la última de una serie de entrevistas realizadas a varios funcionarios responsables de conducir el proceso 
electoral más importante en la historia del país. En este ejercicio el académico Saúl López Noriega conversa con 
Héctor Marcos Díaz Santana, titular de la Fiscalía Especializada en la Atención de Delitos Electorales (Fepade). Una 
institución inédita en cualquier otra democracia y que tiene el reto, entre otros, de contener dos de los lastres de 
nuestra vida política: la compra y coacción del voto, así como el condicionamiento de los programas sociales. 
Saúl López Noriega: ¿Cuáles son los principales retos de la Fepade en estos comicios?  Héctor Marcos Díaz Santana: 
Me parece que la Fepade tiene dos objetivos prioritarios. El primero, que va de la mano con el Instituto Nacional 
Electoral (INE) y con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), consiste en generar las 
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condiciones para que el proceso electoral se desarrolle en paz social y, por tanto, los ciudadanos puedan ejercer su 
voto en total libertad. El otro, ya como Fiscalía propiamente, consiste en establecer parámetros eficientes para que 
los delitos electorales sean perseguidos y castigados. Saúl López Noriega: ¿En qué consisten estas políticas de 
prevención del delito electoral? Héctor Marcos Díaz Santana: Nosotros tenemos tres estrategias. La primera 
consiste en lo que llamamos blindaje electoral: evitar que el recurso público federal, estatal y municipal se desvíe 
para favorecer a partidos políticos y a candidatos. Una segunda acción gira en torno a evitar el condicionamiento 
de programas sociales a cambio del voto. Un tema medular que afecta a la sociedad en su conjunto, si 
consideramos que el programa social tiene como fin construir capital humano y ayudar a las personas a superar la 
marginalidad social. Y el tercer rubro alude a un problema histórico de los comicios mexicanos el cual, a mi juicio, 
fue el motivo principal para crear a la Fepade: la compra y coacción del voto. En este rubro estamos trabajando 
mucho con grupos vulnerables, en condición de marginalidad tales como adultos mayores, comunidades indígenas.  
(NEXOS, AGENDA, P. 19-21, SAÚL LÓPEZ NORIEGA) 
 
“EL BRONCO”: EL POLÍTICO QUE JURA NO SER POLÍTICO/ MELVA FRUTOS 
 
Se define a sí mismo como un candidato “políticamente incorrecto” y sus frases parecen corroborarlo: “Si ya estás 
hasta el tronco, vota por el ‘Bronco’”. El peculiar eslogan que utilizó Jaime Rodríguez Calderón en su campaña a la 
gubernatura de Nuevo León fascinó a los ciudadanos, que se vieron reflejados en esa personalidad arrebatada, 
directa, francota. Sin embargo, esa franqueza no fue el único factor que hace tres años llevó al Bronco a 
protagonizar uno de los acontecimientos más importantes en la historia política de México en las últimas décadas: 
convertirse en el primer gobernador independiente del país. […] El papel del “Bronco” como gobernador ha 
llegado a ser tan cuestionado que, en la etapa de recolección de apoyos, los aspirantes independientes a una 
alcaldía o diputación tenían que aclarar a los ciudadanos: “Soy independiente del independiente.” Así tuvo que 
hacerlo el exaspirante a la alcaldía de Escobedo, Miguel Quezada, quien se vio obligado a aclarar a los vecinos que 
su candidatura era de verdad independiente y no tenía ningún vínculo con Jaime Rodríguez Calderón. 
“Nos preguntaban que si las firmas eran para Jaime y les empezamos a explicar que somos un grupo de 
independientes del independiente; no tenemos nada que ver con él”. “El Bronco” prometió en repetidas ocasiones 
que no buscaría la presidencia y que terminaría su sexenio. Dos años y dos meses después, pidió licencia para 
buscar la candidatura. Los escándalos alrededor de él no cesaron, al contrario. En meses pasados, el Instituto 
Nacional Electoral (INE) detectó inconsistencias en una gran parte de los apoyos que recibió: había usado 
fotocopias y credenciales falsas, contraviniendo las reglas para presentar la documentación. También se investigó 
un posible desvío de recursos para favorecerlo. Después de que el INE dio a conocer que el Bronco no entraría en 
la boleta de la elección del 1 de julio, Rodríguez Calderón se inconformó ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que determinó que se había violado la garantía de audiencia del aspirante y por tanto 
debía aparecer en la boleta. El 14 de abril y ante poco más de cinco mil asistentes, Jaime Rodríguez Calderón inició 
su campaña en la ciudad de Monterrey, en un evento que fue catalogado como frío y desangelado. “El Bronco” ha 
seguido recurriendo a las declaraciones escandalosas para hacerse de un público. En el primer debate organizado 
por el INE el 22 de abril el independiente propuso mutilar a los corruptos, una idea que provocó muchos 
comentarios y se convirtió en su momento más recordado. (LETRAS LIBRES, P. 24-27, MELVA FRUTOS) 
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